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ACUERDO No. PSAA06-3836 DE 2006

(Diciembre 20)
 

“Por el cual se  determinan unas plantas de personal en el Distrito Judicial de Cundinamarca.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y una vez oído el concepto previo favorable de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 6 de diciembre de 2006,  

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Suprimir a partir del 1º de enero de 2007, los siguientes cargos, en el Distrito Judicial de Cundinamarca, provistos en provisionalidad:

a) El Citador del Juzgado Promiscuo Municipal de Paime

b) El Citador del Juzgado Promiscuo Municipal de la Unidad Judicial Municipal del Peñon – Topaipi

c) El Citador del  Juzgado Penal del Circuito de Leticia

ARTICULO SEGUNDO.- Crear a partir del 1º de enero de 2007, el cargo de Oficial Mayor, en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cáqueza

ARTIOCULO TERCERO: Crear a partir del 1º de enero de 2007, el cargo de Citador, en el centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Pacho, Circuito Judicial del mismo nombre

ARTICULO CUARTO.- El  régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.  

ARTICULO QUINTO.-  Las plantas de personal de los juzgados que a continuación se relacionan, estarán conformadas por los cargos de Juez, Secretario y Oficial Mayor.

a) El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cáqueza

b) El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cáqueza

c) El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Facatativa

d) El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Facatativa

e) El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Pacho 

f) El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Pacho

ARTÍCULO SEXTO.- La creación del cargo dispuesto está sujeta a la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal, por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca.

ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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